
 

 
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 25 de septiembre de 2020. 

 
A despacho de la señora Juez el presente trámite incoado por Bancolombia SA en contra Héctor Fabio Peña 

Poveda, informado que la parte demandante allegó escrito solicitando sea fijada diligencia de remate. 

 
A su vez, se informa que el Centro de Conciliación Asociación Equidad Jurídica a la fecha no ha brindado 

respuesta al requerimiento efectuado el 15/01/2020. 

 

 
 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 

Rad. No. 17380 31 12 001 2015 00085 00 

 
REQUIERE PARTE 

 

Teniendo la constancia secretarial que antecede, y previo a tramitar la solicitud 

elevada por la parte actora, se requerirá por tercera y última vez al Centro de 

Conciliación y Asociación Equidad Jurídica, para que en el término de cinco (5) días 

indique el estado del proceso de insolvencia económica de persona natural no 

comerciante instaurado por el señor Héctor Fabio Peña Poveda, so pena de dar 

aplicación a los poderes correccionales del juez, conforme lo contemplado en el 

artículo 44 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría, elabórese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Cmat 
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